CIRCULAR 1 DE 2010
(19 de Enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Para: Directores Regionales Y Seccionales Icbf
Asunto: Atención A Población Primera Infancia Y Estrategia Institucional Colombia Nutrida - Programa Desayunos Infantiles.
Con el objeto de dar cumplimiento a la directriz emitida el pasado 30 de Noviembre de 2009, mediante circular No. 032, a través de la cual esta Dirección solicito a cada una de las Regionales y Seccionales adelantar acciones conjuntas con los Entes Territoriales, las entidades de salud y los demás actores institucionales inscritos al SNBF, para fortalecer el proceso de focalización de la Estrategia Colombia Nutrida, de manera atenta reitero a las Regionales adelantar este proceso.
La Estrategia propone asegurar condiciones nutricionales adecuadas a la población infantil vulnerable del país, asegurar el acceso a los alimentos y evitar la mortalidad de los niños y niñas de la población indígena, afrocolombianas, desplazada y Red Juntos.
En consecuencia, las Regionales y Seccionales deben identificar los niños y niñas preescolares de población indígena, afrodescendiente, desplazados y Red Juntos para beneficiarlos através <sic> del Programa Desayunos Infantiles.
Para ello, se propuso dar cumplimiento al cronograma adjunto a la circular en mención, el cual plantea para el proceso de identificación de población, entre la primera semana de diciembre de 2009 y primera semana de Enero de 2010:
· Articular con el Ente Territorial (dinamizador municipal del programa Desayunos Infantiles) las acciones de focalización y adecuada ejecución del programa en el municipio.
· Identificar y capacitar los actores municipales e institucionales del ICBF y demás entidades públicas y actores del SNBF (personal de salud, gestores sociales, unidades móviles) que participaran en el proceso de focalización de los niños y niñas de población indígena, afrodescendiente y desplazados. Con el propósito de cumplir con los criterios de focalización y priorización para la selección de los beneficiarios del Programa y de los lineamientos del mismo.
· Iniciar búsqueda activa de niños, niñas de población indígena, afrodescendiente y desplazados, en estado de mayor vulnerabilidad y que no estén siendo atendidos.
· Informar al Centro Zonal del ICBF, la necesidad de acceso al Programa Desayunos Infantiles de cada uno de los niños y niñas de población indígena, afrodescendiente y desplazados identificados.
· Recepcionar la solicitud, estudiar y asignar el cupo en el servicio correspondiente.
· Consolidar la identificación de beneficiarios y remitir a la Regional.
· Avalar y consolidar la identificación de beneficiarios y remitir a Sede Nacional.
· Aprobar la identificación de beneficiarios y asignar cupos.
· Seleccionar los Agentes Educativos Comunitarios
La segunda fase, ejecución Programa DIA, cuyo tiempo de ejecución se encuentra establecido en el cronograma entre la segunda y tercer semana de enero de 2010 plantea:
· Adelantar proceso de contratación y coordinar la ejecución de la modalidad
· Con el recurso humano interdisciplinario disponible realizar la asistencia técnica al municipio para orientar la ejecución y desarrollo de los lineamientos técnicos administrativos del programa en todos sus componentes
· Coordinar con la entidad territorial de salud o la delegada por la alcaldía la ejecución de las actividades propias del programa.
· Realizar capacitaciones a los agentes educativos de los puntos de entrega para mejorar las competencias de las familias en prevención y manejo primario de las enfermedades prevalentes en la infancia (enfermedad diarreica aguda, infección respiratoria aguda, alteraciones de la nutrición, violencia intrafamiliar y sexual) en el marco de la estrategia AIEPI y en general frente a los temas en salud, derecho a la identidad, etc.
· Realizar seguimiento, mediante visitas a cada uno de los puntos de entrega de Desayunos Infantiles por parte del personal de salud y/o funcionario de salud pública del municipio y demás actores del SNBF, para garantizar el adecuado funcionamiento del programa y la garantía de los derechos fundamentales a los beneficiarios.
· Promover y facilitar el ejercicio del control social por parte de la comunidad dando tramite a los pronunciamientos del control y las veedurías ciudadanas frente al programa.
Por lo anterior, de manera atenta reitero dar cumplimiento a estas actividades para garantizar de manera oportuna, válida y confiable la Identificación de población que pueda ser beneficiaría del Programa Desayunos Infantiles y remitir esta información a más tardar el 26 de enero de 2009 en medio físico y magnético a la Coordinación del Programa de la Sede Nacional.
Cordialmente,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
DIRECTORA GENERAL
